
 

 

 

 

 

Medellín, cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 001 31 10 008 2023 00310 00 

 

 

 

Toda vez que la anterior liquidación de costas se encuentra ajustada a ley, 

se le imparte su APROBACIÓN, artículo 366 No 1 Código General del 

Proceso. 

 

Por otro parte, se ordena agregar y poner en conocimiento el escrito 

allegado por la Fiduprevisora, el cual se tendrá en cuenta en su 

oportunidad legal. 

 



 

  

  

Finalmente, se accede a lo solicitado por la apoderada demandante, por 

lo que, SE ORDENA OFICIAR A FOPEP y a FIDUPREVISORA, para 

que certifiquen cuales son los ingresos del demandado señor NÉSTOR 

GARCÍA MARTÍNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 

11.787.000, para el año 2024, menos los descuentos de ley. 

 

Envíese el enlace del expediente.  

 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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